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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión de 
la demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia territorial para avocar 
el conocimiento del medio de control propuesto. 
 
En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 
2021, determina la competencia territorial del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, por el último lugar donde el 
demandante prestó sus servicios, o debió prestarlos; y en caso de tratarse de 
derechos pensionales, por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
Siendo necesario tener certeza de la competencia territorial de este despacho, y 
habida cuenta que los anexos de la demanda no son claros dar cuenta del último 
lugar (ciudad-municipio), de prestación de servicios del demandante,  se dispondrá 
por intermedio de la Secretaría del Juzgado oficiar a la DIRECCIÓN DE PERSONAL 
DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue con destino a las presentes 
diligencias, certificación en la que se indique el último lugar o lugar actual (ciudad -
municipio) donde CARLOS JAVIER ROJAS MONROY identificado con cédula de 
ciudadanía No. 82.395.251, prestó sus servicios. 
 
El trámite del oficio estará a cargo de la parte actora.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 
 

DISPONE 
 
1.- Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, para que allegue con destino a las presentes diligencias, 
certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde 
CARLOS JAVIER ROJAS MONROY identificado con cédula de ciudadanía No. 
82.395.251, prestó sus servicios. 
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2.- El trámite del oficio estará a cargo de la parte actora. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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